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PROYECTO DE LEY 

Sobre Régimen Transitorio de la Imposición Indirecta. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

P.RESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Economía y Hacienda sobre el Proyecto 
de Ley de Régimen Transitorio de la Im- 
posición Indirecta. 
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Palacio del Senado, 28 de agosto de 1979. 
El Presidente del Senado, Cecilio Vaiverde 
Mazuelas. El Secretario primero del Sena- 
do, José Luis López Henares. 

La Comisión de Economía y Hacienda, 
en su sesión del día 28 de agosto, ha re- 
chazado las enmiendas presentadas al 
Proyecto de Ley de Régimen Transitorio 
de la Imposición Indirecta, y ha acordado 
aceptar como Dictamen el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, publi- 
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES, Senado, serie 11, número 23, de 
fecha 9 de agosto de 1979. 

Palacio del Senado, 28 de agosto de 1979. 
El Presidente de la Comisión, Ubaldo Nie- 
to de' Alba. El Secretario primero de la Co- 
misión, Rafael López Gamonal. 

VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

de los votos particulares formulados al 
dictamen de la Comisión de Economía y 
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Hacienda, relativos al Proyecto de Ley so- 
bre Régimen Transitorio de la Imposición 
Indirecta. 

Palacio del Senado, 29 de agosto de 1979. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazuelas. El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 
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Grupo Socialista. (S) 

A la Residencia del Senado 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo del artículo 93, 2, del Hegla- 
mento de la Cámara, comunica a esta 
Presidencia su mantenimiento como votos 
particulares de las cuatro enmiendas pre- 
sentadas al Proyecto de Ley sobre Ftégi- 
men Transitorio de la Imposición Indi- 
recta. 

Palacio del Senado, 28 de agosto de 1979. 
El portavoz del Grupo Parlameiitario, 
Juan José Laborda Martín. 

Catahuiya, Democracia i 
Sodalisme. (C. D. i S.) 

A la Presidencia del Senado 

Este Grupo Parlamentario hace voto 
particular su enmienda al Proyecto de Ley 
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sobre Régimen Transitorio de la Imposi- 
ción Indirecta. 

Palacio del Senado, 28 de agosto de 1979. 
El portavoz del Grupo Parlamentario, Jo- 
sep Aqdeu i Abelió. 

D. Vicente Bosque Hita 
(Grupo Mixto). 

Vicente Bosque Hita, Senador Indepen- 
diente por Avila, y miembro del Grupo 
Parlamentario Mixto, en virtud de lo con- 
tenido en el artículo 114 del Reglamento 
provisional del Senado, solicita de V. E. 
tenga a bien aceptar la inclusión en el or- 
den del día del Pleno correspondiente, de 
los votos particulares en defensa de las 
enmiendas números 1, 2, 3 y 4, presenta- 
das por el Senador que suscribe, en rela- 
ción con el Proyecto de Ley sobre Régimen 
Transitorio de la Imposición Indirecta, de 
competencia de la Comisión de Economía 
y Hacienda. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio del Senado, 28 de agosto de 1979. 




